Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Nota de Redaccion: Norma con Objeto Cumplido. Se agrega Norma en formato pdf

Resdmen: Autoriza al Poder Ejecutivo, a proceder por intermedio del Organismo correspondiente, a la donacién de una fraccién de terreno
de Patrimonio Provincial, al INSTITUTO DE CULTURA (INCUPO), con destino a la construccién de: un Centro Radiofénico de Educacién y
Capacitacién de Adultos; una Posta Sanitaria y un Centro Materno Infantil.
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